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1 El Estudio de Impacto
Ambiental está siendo realiza-
do por un Grupo de Trabajo
de la Facultad de Biología de
la Universidad de Santiago de
Compostela bajo la dirección
de F. Macías. Nuestro Grupo
de Investigación se ocupa, por
su parte, de la realización de
los estudios de Impacto
Arqueológico, trabajos que
dirige Felipe Criado Boado y
coordina Victoria Villoch
Vázquez. Se ocupa del mismo
un equipo de trabajo perma-
nente de GTArPa que, ade-
más, cuenta con la colabora-
ción de los recursos técnicos
y humanos del citado Grupo y
de becarios colaboradores del
Departamento de Historia I.
Las bases metodológicas en
las que se basa este trabajo
han sido definidas gracias al
esfuerzo, desde 1991, de
todos los componentes del
Grupo. Nuestro agradeci-
miento a todos ellos.

La importancia creciente de las energías renovables y
el gran potencial eólico de la comunidad autónoma
gallega han llevado a establecer una normativa regula-
dora del aprovechamiento de la energía eólica, que
es lo que se ha dado en llamar el Plan Eólico Estraté-
xico de Galicia. Han sido varias la empresas interesa-
das en el aprovechamiento del potencial eólico del
NW de la península, promoviendo distintos Planes
Eólicos, la mayoría de los cuales ya han sido aproba-
dos y se encuentran actualmente en distintas fases de
ejecución: estudio del potencial eólico de las zonas
adjudicadas, realización del proyecto de ejecución, o
en construcción. El objetivo de este texto es, aprove-
chando el ejemplo y problemática que presenta este
proyecto, mostrar el sentido y estrategia de realiza-
ción de los estudios de Evaluación de Impacto Ar-
queológico (EIArq en adelante), destacar que éstos
se pueden y deben integrar en un programa global
de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA en adelan-
te) e insistir en que la realización de estos estudios
en un momento temprano y de un modo satisfacto-
rio aporta claras ventajas prácticas y de rentabilidad a
los proyectos industriales, valoración que no siempre
se reconoce ni comparten los promotores, diseñado-
res y constructores de dichos proyectos.

Algunos de los Parques Eólicos están siendo gestio-
nados por la empresa de ingeniería GESTENGA,
S.A. que mantiene un convenio con la Universidad
de Santiago de Compostela para elaborar los Estu-
dios de Evaluación de Impacto Ambiental. Dado que
la normativa existente (de nivel europeo, estatal y
autonómico) considera al Patrimonio Cultural, y por
lo tanto al Arqueológico, como uno de los factores
que conforman el Medio Ambiente, se pretende re-
alizar estos estudios aplicando un análisis y trata-
miento integral de la problemática ambiental que in-
cluya la Evaluación de Impacto Arqueológico. (1)

Dada la falta de experiencia, así como de procedi-
mientos y criterios de trabajo estandarizados en es-

tos ámbitos de actividad, es necesario todavía desa-
rrollar y consolidar metodologías de análisis y eva-
luación que, además, puedan ser consensuadas con
todas las instancias implicadas: profesionales de la
Arqueología, administración del Patrimonio Arqueo-
lógico, ambientalistas, promotores y constructores.
Tal y como se arguyó en un trabajo anterior apareci-
do en este mismo Boletín (Criado 1996b), ésta es
precisamente la razón por la que un proyecto de es-
te estilo es realizado por un grupo de trabajo uni-
versitario y se orienta además como un proyecto de
investigación aplicada y desarrollo tecnológico en el
ámbito de la gestión del Patrimonio Arqueológico.
La principal novedad de este proyecto deriva del
hecho de que su diseño se basa en un determinado
modelo del proceso de trabajo y evaluación del Pa-
trimonio Arqueológico (resumido en Criado 1996a)
y aplica hipótesis y valoraciones derivadas de una lí-
nea de investigación en Arqueología del Paisaje
(Criado 1996b).

A par tir de esas bases, así como de la problemática
concreta que presenta la evaluación del IARq del
Plan Eólico de Galicia, se diseñó un proyecto marco
de actuación que fue presentado a la Dirección Xeral
do Patrimonio Cultural de la Consellería de Cultura.
Con ello se trataba no sólo de satisfacer las condi-
ciones que establece el marco legal de la actividad
arqueológica en Galicia, sino sobre todo de definir
un documento marco en el que quedasen estipula-
dos el plan de trabajo, metodología y criterios de
valoración del impacto arqueológico de los proyec-
tos correspondientes a los diferentes Parques. (2)

La preparación de un documento de este estilo,
aun cuando demanda un esfuerzo impor tante que,
en ocasiones, puede contradecir la mera urgencia
patrimonial de avanzar los trabajos concretos cuan-
to antes, tiene dos grandes ventajas que justifican su
elaboración y aconsejan, desde nuestro punto de
vista, su redacción en casos semejantes. En primer
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lugar sirve como documento de base para estable-
cer un procedimiento de trabajo consensuado que
unifique las prioridades y criterios de las diferentes
par tes implicadas, fundamentalmente: la administra-
ción del Patrimonio Arqueológico, los promotores,
los redactores-ejecutores del proyecto de construc-
ción y, finalmente, los responsables del proyecto ar-
queológico. Al mismo tiempo permite establecer
una metodología de trabajo uniforme dentro de un
Plan cuya organización y realización son forzosa-
mente de carácter fragmentar io. Como ejemplo

bien sir ve el Plan Eólico de Galicia, que prevé la
construcción de algo más de 100 Parques diferen-
tes, desarrollados por 10 promotores distintos y
que se ejecutarán de forma dispersa durante los
próximos diez años. En este contexto, si se abando-
nasen a los avatares del mercado las metodologías y
criterios de EIArq, dado el carácter fragmentario
del Plan y la coexistencia de culturas empresariales
muy distintas y de proyectos de trabajo con objeti-
vos divergentes, se produciría una descoordinación
y dispersión de esfuerzos que en nada beneficia a
una correcta protección y gestión del Patrimonio
Arqueológico.

En primer lugar debemos hacer referencia a la pro-
blemática específica que presentan los EIArq en rela-
ción con la Evaluación de Impacto Ambiental. Por
EIA entenderíamos el “proceso de análisis (...) enca-
minado a formar un juicio previo, lo más objetivo
posible, sobre los efectos ambientales de una acción
humana prevista (...) y sobre la posibilidad de evitar-
los o reducirlos a niveles aceptables” (Gómez 1994).

Siendo esto así, podemos entender por EIArq el
proceso de análisis por el que se identifica (relacio-
nes causa-efecto), predice (diagnosis y previsión de
impactos), valora (evaluación), previene (introduc-
ción de medidas correctoras) y comunica (participa-
ción pública) el impacto arqueológico de un proyec-
to en el caso de que éste se ejecute.

La falta de precedentes en la EIArq, y el hecho de
que los trabajos que se pueden considerar actual-
mente como principales guías metodológicas para
la EIA tratan el tema arqueológico de un modo
tangencial e, incluso, anecdótico (lo cual es lógico
teniendo en cuenta la singularidad de la arqueolo-
gía dentro del conjunto de disciplinas consideradas
por los estudios de impacto ambiental), (3) deter-
mina que el conjunto de trabajos realizados en es-
te sentido por nuestro grupo apunten hacia un
progresivo desarrollo metodológico que permitirá
ir ajustando procedimientos y resultados de cara al
adecuado tratamiento que consideramos debe te-
ner el Patrimonio Arqueológico dentro de dichos
estudios.

A continuación procederemos a exponer de manera
sintética nuestra propuesta de ar ticulación del pro-
ceso de EIArq tomando como ejemplo un Parque
Eólico (PE en adelante). El proceso de trabajo tiene
cinco fases principales que a continuación se descri-
ben siguiendo un orden sucesivo.

ANÁLISIS DEL PROYECTO

Éste debe ser realizado en profundidad intentando
definir, en primer lugar, el tipo de proyecto, lo que
implica establecer, en líneas generales, el nivel de ar-
ticulación en que se incluye, especificando si se trata
de una actuación aislada o bien si, como es el caso
de un PE, forma parte de algún plan o programa de-
terminado, en este caso el PEE.

A continuación se debe pasar a analizar la descrip-
ción general del proyecto, donde se trata de deter-
minar la situación gerencial en la que se encuentra
en el momento de realizarse el estudio. Para un co-
rrecto proceso de evaluación, el momento idóneo
de realización es la fase de formulación o planifica-
ción del proyecto. De no ser así, la minimización de
los efectos sobre el patrimonio resultará más com-
pleja, inutilizando la elaboración de previsiones y di-
ficultando la propuesta de medidas correctoras.
Igualmente, será necesario determinar las caracterís-
ticas específicas del proyecto, especialmente en
cuanto a exigencias de uso del suelo y a la tecnolo-
gía que se empleará en las diferentes y sucesivas fa-
ses de ejecución, funcionamiento y desmantelamien-
to, lo que permitirá delimitar con mayor precisión
los ámbitos de afección.

En un PE existen cuatro tipos de elementos bien di-
ferenciados, cada uno de los cuales afecta de forma
distinta al Patrimonio Arqueológico (Fig. 1).
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2 La Lei do Patrimonio Cultural
de Galicia, de 30 de octubre,
impone la obligatoriedad de
establecer medidas correcto-
ras y protectoras del
Patrimonio Cultural que
pueda verse afectado por
proyectos de obra (art. 32).
Durante el proceso de
Evaluación Ambiental, el orga-
nismo administrativo compe-
tente en la materia de medio
ambiente solicitará un informa
de la Consellería de Cultura
que deberá ser incluido en la
correspondiente declaración
ambiental.

3 Véanse al respecto Gómez,
1994; Conesa, 1995;
González, 1989; Suárez, 1989.
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1. Accesos y viales internos: El acceso pr incipal
suele realizarse , en la medida de lo posible , a
par tir de la infraestructura viar ia existente en
la zona. Los v ia les internos discurren en des-
monte abier to en ladera, en terraplén y evitan-
do las trincheras, y su anchura no suele sobre-
pasar los 4 m.

2. Instalaciones electromecánicas: Aerogenerado-
res, construidos sobre una zapata de hormigón de
planta cuadrada de entre 8 y 12 m de lado. Cen-
tros de transformación, que no implican remoción
de tierras. Canalizaciones para cableado, consis-
tentes en zanjas de tamaño variable según la ten-
sión soportada.

3. El edificio de explotación alberga el centro de
control del parque y la parte cubierta de la subes-
tación. Aproximadamente suele tener planta rec-
tangular de 10 por 25 y 6 m de altura. 

4. Las líneas eléctricas de evacuación de la energía
generada en el parque hacia la red eléctrica gene-
ral suelen ser objeto de proyecto independiente,
llevando unas torres de sustentación con una dis-
tancia variable según la configuración del terreno,
y un cortafuegos bajo las mismas. 

Las obras de construcción de un PE suelen comen-
zar por el vial de acceso para habilitar el paso de la
maquinaria. El siguiente paso es la aper tura de los
viales internos, ya que son utilizados como pista de
obra; éstos suelen afectar sólo superficialmente al te-
rreno. Es desde los viales internos desde donde se
accede, durante las obras, a cada aerogenerador,
centro de transformación, etc., para abrir en el te-
rreno los huecos necesarios para la cimentación. Las
conducciones subterráneas son realizadas desde el
vial interno en los casos en que ambos elementos
van paralelos; en caso contrario estas se realizan di-
rectamente siguiendo su trazado. Una vez realizado
todo lo anterior es cuando se procede a la construc-
ción del edificio de explotación. Las líneas de eva-
cuación son objeto de un proyecto independiente y
su realización constituye la última fase constructiva
del parque.

A un nivel más concreto, y basándonos en los resul-
tados obtenidos en esta primera aproximación, el
análisis de los componentes del proyecto nos per-
mitirá profundizar más en sus características, con el
objetivo de identificar con precisión los agentes, fac-
tores y acciones.

• Por agente entenderíamos aquel componente del
proyecto, físico y concreto, a causa del cual tiene
lugar una afección sobre el Patrimonio Arqueológi-
co. Se consideran agentes, por lo tanto, todas las
infraestructuras e instalaciones necesarias para la
construcción y el funcionamiento del proyecto
(ver Fig. 2 para el caso de un PE). En el caso de los
parques eólicos, como se puede deducir, la afec-
ción se produce sobre todo en la fase de cons-
trucción.

• Factor es un concepto genérico que engloba aque-
llas modificaciones del medio que presentan unas
características similares. No resulta complicado
concluir que el factor de mayor incidencia en
cuanto a impacto arqueológico en general es la re-
moción de tierras, no siendo los PE una excepción
a esta norma. No menos importante que la remo-
ción de tierras resulta el tránsito de la maquinaria
que, por las características constructivas de un PE,
suele ser de gran tonelaje.

• Si consideramos las acciones como aquellas activida-
des concretas que generan un efecto sobre el me-
dio encontramos diferentes modalidades engloba-
das dentro de esa genérica remoción de tierras (en
la Fig 2 se enumeran según el grado de afección de
mayor a menor). No obstante de lo que se trata,
más que de lograr una total afinidad entre los con-
ceptos y la realidad, es de alcanzar un sistema de
clasificación de las distintas acciones que un proyec-
to puede presentar que nos posibilite su valoración
de cara a la posterior evaluación del impacto.

Agentes

Aerogeneradores, canalizaciones para cableado
y red de tierras, subestación y centro de con-
trol, centros de transformación, accesos y viales
internos.

Parque de maquinaria

Factores

Remoción de tierras

Tránsito de maquinaria

Acciones

Excavación, voladura, préstamo, desbroce, afirma-
do, relleno, restitución, desviación de cauce, dre-
naje.

Apisonado

Finalmente debe ser definido el ámbito de afección,
esto es, la extensión de la zona sobre la que un pro-
yecto actúa, para lo que se pueden diferenciar tres
sectores o bandas (Fig. 3):

• Las zonas de afección, sobre las que el proyecto inci-
de de forma directa. (por ej.: las zonas que se van a
desmantelar, que estarán sometidas a tráfico de ma-
quinaria y obras auxiliares). Basándonos en la expe-
riencia acumulada en diferentes tipos de proyectos,
se puede decir que en general esta zona debe com-
prender la extensión afectada por las obras más los
terrenos de su entorno en un perímetro de 50 m. 
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Fig. 2: Análisis de los componentes de un
proyecto de construcción de Parque Eólico.
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• Las zonas de incidencia, indirectamente afectadas
por el proyecto (por ej.: zonas de expropiación
temporal, ámbito de movimiento de maquinaria),
y que abarcan entre los 50 y los 200 m. medidos
desde las obras.

• Finalmente están las zonas de muestreo, que abar-
can a par tir de los 200 m. y cuya consideración
deriva de la conjunción de razones legales y meto-
dológicas, ya que es conveniente reunir informa-
ción arqueológica adicional para poder completar
la evaluación del PAR y fundar la evaluación en
procedimientos e interpretaciones basados en la
Arqueología del Paisaje.

INVENTARIO

Una vez analizado el proyecto se realizan los traba-
jos de campo necesarios para identificar, caracterizar
e inventariar las entidades que componen el registro
arqueológico existente en la zona. Este inventario,
además de incluir los elementos de mayor interés y
mejor definidos, deberá comprender todos los pun-
tos y elementos descontextualizados en los que
aparezcan indicios arqueológicos. Para ello propone-
mos considerar dos tipos de entidades arqueológi-
cas distintas: los objetos arqueológicos reales, esto es,
los yacimientos y elementos arqueológicos visibles

en superficie; y los objetos hipotéticos constituidos
por valoraciones e interpretaciones bien justificadas
y documentadas sobre la posible existencia de yaci-
mientos no evidenciados físicamente. Creemos im-
prescindible considerar las segundas porque la ma-
yor par te de los yacimientos arqueológicos gallegos
no se evidencian a simple vista y resulta difícil delimi-
tar su extensión. 

Para la elaboración del inventario se suelen aplicar
dos técnicas de prospección complementarias:

1. Por una par te, prospección intensiva de carácter
superficial, consistente en la inspección de la tota-
lidad del terreno afectado por el parque.

2. Dentro de la modalidad anterior, prospección de
cober tura total en las zonas donde exista remo-
ción de tierras, a fin de localizar evidencias de ele-
mentos arqueológicos no visibles en superficie.

Con los datos obtenidos en el trabajo de campo se
puede proceder a la valoración del inventario. Para
ello será preciso tener en cuenta la valoración ar-
queológica, la valoración patrimonial y su situación
patrimonial. Estos tres niveles se articularían con ba-
se en los criterios de significatividad, representativi-
dad y excepcionalidad de las entidades inventaria-
das. La concreción y definición de los cr iter ios y
procedimientos de valoración del inventario permiti-
rá no sólo su transformación en términos cuantitati-
vos de cara a una sistematización metodológica del
proceso de evaluación, sino que también constituirá
una importante aportación para el conocimiento del
pasado; esto será así en la medida en que dichos
procedimientos se ar ticulen, como práctica valorati-
va, dentro de la cadena interpretativa del registro
arqueológico. (4)

EVALUACIÓN DE IMPACTO ARQUEOLÓGICO

Una vez culminadas las fases anteriores, cruzando
entre sí los datos suministrados por el Inventario y
los referentes a las características del proyecto, es
posible identificar los Impactos Arqueológicos con-
cretos y valorar éstos. Ésta es la fase que, con pro-
piedad, podemos denominar evaluación de impacto
arqueológico, que permitirá evitar el impacto en
cuanto trate con objetos arqueológicos reales, visi-
bles en superficie, con los que es factible aplicar cri-
terios y procedimientos evaluativos predefinidos.

Los ejemplos de este tipo más destacados en Galicia
son los monumentos tumulares, los castros y los pe-
troglifos. Afor tunadamente, la delimitación de estos
yacimientos resulta relativamente fácil ya que pre-
sentan unas características formales bien definidas. El
tipo de yacimiento más afectado por los PE es el de
los monumentos tumulares de finalidad funeraria,
que se documentan desde el Neolítico Final hasta la
Edad del Bronce; éste no es un hecho casual, sino
que viene dado porque un PE precisa de unas con-

A
R

T
ÍC

U
L

O
S

4 Véase al respecto Criado,
1996b.
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diciones topográficas determinadas, que en muchos
casos coincide con las pautas de emplazamiento tu-
mular, lo que confiere al estudio de impacto un ca-
rácter homogéneo en cuanto al tipo de paisaje en el
que se realiza y en cuanto a las evidencias arqueoló-
gicas documentadas.

La evaluación también resulta fácil cuando hay que
tratar con objetos hipotéticos, constituidos en defi-
nitiva por valores intelectuales o interpretaciones,
en cuyo caso habrá que establecer previsiones ra-
zonadas sobre la presencia potencial de yacimien-
tos no visibles superficialmente. Estas previsiones
no son gratuitas, sino que son efectuadas a par tir
de determinados modelos predictivos de localiza-
ción de yacimientos, contando con la experiencia
previa en este sentido. El problema en este caso
viene dado por la imposibilidad de su delimitación
precisa.

En cualquier caso, la evaluación del impacto sobre
objetos arqueológicos hipotéticos siempre tendrá un
carácter estimativo, a expensas de las incidencias
que posteriormente revelen las labores de segui-
miento en fase de ejecución.

La secuencia operacional de la evaluación partiría de
una caracterización, genérica y descriptiva, de los
efectos del proyecto sobre el medio arqueológico,
para después elaborar un inventario de impactos que
se plasmaría según la fórmula: una acción + una en-
tidad arqueológica = un impacto. Una vez identifi-
cadas las acciones y sus efectos sobre las distintas
entidades arqueológicas inventariadas, estaremos en
disposición de entrar en la fase de evaluación. Para
ello, contamos con una serie de criterios de evalua-
ción, dentro de los cuales es posible establacer unos
parámetros de medida según el grado de afección
de cada impacto concreto:

• la extensión-magnitud,

• la incidencia,

• la certidumbre.

Por extensión entendemos la superficie afectada
por el impacto en relación a la superficie estimada
para el yacimiento y su entorno. La magnitud indica
la relación entre el tipo de acción y la entidad ar-
queológica en sí. Por ello, la estimación de la mag-
nitud debe tener lugar simultáneamente a la de ex-
tens ión de l  impacto y s igu iendo los mismos
criterios de valoración.

La incidencia hace referencia a la intensidad de la al-
teración producida, lo cual está directamente rela-
cionado con el tipo de acción que genera el impac-
to. La determinación de la incidencia no se realiza
en una sola dimensión, sino que la secuencia lógica
de la operación se lleva a cabo en dos ámbitos dife-
rentes: físico y visual o perceptual, que deberán ser
reflejados convenientemente a la hora de proceder
a la valoración conjunta del criterio.

La cer tidumbre es un criterio implícitamente vincu-
lado a la evaluación en la fase de planificación del
proyecto, ya que consiste en la cer teza de que un
elemento determinado va a producir un impacto so-
bre el yacimiento estudiado.

El desarrollo de un método de cuantificación para la
evaluación del impacto arqueológico implicará la ela-
boración de una matriz de impactos en la que todo
el proceso anterior de definición de criterios y pau-
tas nos permitan aplicar un valor numérico a cada
criterio. Mediante una operación imbricada en dicha
matriz, la conjunción de los valores obtenidos en la
evaluación con la valoración que se haya hecho de
la propia entidad arqueológica se concretará en la
caracterización definitiva del impacto. Ello permite
reflejar el resultado en los términos establecidos pa-
ra las evaluaciones de impacto ambiental, es decir,
impacto crítico, severo, moderado y compatible. (5)

MEDIDAS CORRECTORAS

Una vez valorados los impactos se procede a estu-
diar las diferentes alternativas posibles para propo-
ner unas determinadas medidas correctoras. Sin
entrar en criterios ni tipologías -sobre las que nues-
tro grupo está trabajando- es impor tante señalar
que tal clasificación obedece a las distintas funcio-
nes de evitar, mitigar, paliar o compensar el impacto.
Hay que indicar que tales medidas, cuando el pro-
yecto se encuentra en fase de planificación, es de-
cir, cuando se está en disposición de modificar el
proyecto para evitar el impacto o conseguir que és-
te sea de nivel compatible, se limitan a proponer
modificaciones en el proyecto de ejecución (el des-
plazamiento de aerogeneradores y el desvío de via-
les es frecuente en la EIArq de los PE en fase de
proyecto).

Además, en todos los casos se propone la realiza-
ción de un seguimiento de las obras, sobre todo si
se trata de zonas con gran densidad de yacimientos
arqueológicos o en las que se prevé la localización
de yacimientos no visibles superficialmente sin una
remoción del tierras.

En fases posteriores del proyecto, es decir, cuando
la obra ya se está ejecutando, y para el caso de yaci-
mientos “invisibles” detectados en las labores de se-
guimiento, se pueden proponer otro tipo de medi-
das correctoras (como la excavación), enfocadas a
compensar la destrucción de un yacimiento con la
obtención del máximo de información posible, lo
que no siempre habría sido posible. 

En cualquier caso, los tipos de medidas compensato-
rias responden al principio de “conocimiento por
destrucción” (C x D). (6) Será el propio criterio del
arqueólogo el que, basándose en la experiencia pre-
via y en el contexto concreto de la problemática
planteada, juzgue cuál es el tipo de medida adecua-
da en cada ocasión.
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5 Las circunstancias que caracte-
rizan un determinado tipo de
impacto ambiental son defini-
das en el Anexo I (Conceptos
técnicos) del Real Decreto
1131/88, de 30 de septiem-
bre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución
del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto
Ambiental. Diversos ejemplos
al respecto se encuentran
igualmente en Gómez 1994.

6 Criado 1993: 255.
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S PROGRAMA DE VIGILANCIA

Las distintas fases por las que atraviesa la estrategia
de corrección de Impacto deben ser previstas y di-
señadas en un Plan Global de Corrección, que arti-
cule todas las medidas correctoras propuestas en un
programa de vigilancia arqueológica tomando como
eje fundamental de la estrategia el concepto de cau-
tela arqueológica. Será ésta la medida de corrección
de impacto mediante la cual, y tomando como base
la delimitación física de un área de protección, se es-
tablece una prevención sobre un elemento o con-
junto de elementos del patrimonio. Este programa,
por lo tanto, recogería tanto aquellas medidas reales
o cautelas efectivas concernientes a objetos arqueo-
lógicos visibles en superficie, como aquellas referidas
a cautelas preventivas, basadas en las previsiones ra-
zonadas antes expuestas.

No obstante, para que el proceso de evaluación sea
completo, es preciso que la evaluación propiamente
dicha se realice cuando el proyecto se encuentra en
fase de diseño, a fin de poder introducir las modifi-
caciones que permitan evitar o minimizar el impac-

to. Posteriormente, la evaluación se irá sometiendo
a sucesivas revisiones conforme se avanza en las fa-
ses de construcción del proyecto (fases de replan-
teo, ejecución y restitución de terrenos), constitu-
yéndose en un proceso cont inuo en el  que el
objetivo último es la desaparición del impacto sobre
el Patrimonio Arqueológico. Esto supone establecer
la realización de un seguimiento y control arqueo-
lógico durante las fases que impliquen remoción de
tierras, para garantizar que el citado plan se cumple,
así como para controlar los posibles imprevistos y
corregir nuevos impactos. Este plan debe ser lo más
definido posible e ir presupuestado en el Estudio de
Impacto Arqueológico.

Hemos expuesto hasta aquí las bases metodológicas
sobre las que se están realizando los estudios de eva-
luación de los Parques Eólicos que actualmente se es-
tán proyectando y construyendo en Galicia; estos cri-
terios no son de ningún modo inamovibles y sufren
cambios constantes en función de nuevos trabajos de
EIArq, que nos permiten avanzar en una mayor defini-
ción del aparato metodológico necesario para la Eva-
luación y Corrección del Impacto Arqueológico.
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La Redacción de PH Boletín del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico quiere hacer llegar su agradecimiento a
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éxito que compartimos con los profesionales del Patrimonio que colaboran y utilizan este medio de comunicación

interdisciplinar.

La Redacción se compromete a publicar en la última entrega de 1997 o la primera de 1998 los resultados de

dicha encuesta, así como hacer llegar al Comité de Redacción todas las inquietudes y propuestas que en ellas

se expresan.

Si no cuentan con el formulario correspondiente, estamos a su disposición en el teléfono 95. 446 04 59 o vía fax en

el 95 446 01 29. para enviarles la encuesta que esperamos nos remitan.
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